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En el caso de los Miembros que se han adherido de conformidad con el artículo XII del Acuerdo de Marrakech, sus Protocolos 
de Adhesión respectivos pueden contener otras obligaciones en materia de noti�cación, además de las establecidas en los 
Acuerdos de la OMC, y determinar los plazos de presentación de las noti�caciones iniciales.
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RESEÑA DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE NOTIFICACIÓN

¿QUÉ SE DEBE NOTIFICAR?

El 22 de junio de 2012, el Consejo del Comercio de Mercancías adoptó la Decisión sobre el 
procedimiento de notificación de restricciones cuantitativas (G/L/59/Rev.1)1. El objetivo de 
esta Decisión es aumentar la transparencia sobre las prohibiciones y demás restricciones 
introducidas o mantenidas por los Miembros en el comercio de mercancías, incluida la 
justificación jurídica de dichas medidas con arreglo a las normas de la OMC. La notificación 
debe presentarse utilizando el modelo pertinente.

De conformidad con la Decisión sobre las restricciones cuantitativas se deben notificar 
todas las restricciones cuantitativas que afecten tanto a las importaciones como a las 
exportaciones. El alcance de las medidas que deben notificarse se define en gran parte 
en el artículo XI del GATT de 19942, que dispone lo siguiente:

"Ninguna parte contratante impondrá ni mantendrá -aparte de los derechos de 
aduana, impuestos u otras cargas- prohibiciones ni restricciones a la importación 
de un producto del territorio de otra parte contratante o a la exportación o a la 
venta para la exportación de un producto destinado al territorio de otra parte 
contratante, ya sean aplicadas mediante contingentes, licencias de importación o 
de exportación, o por medio de otras medidas".

Por lo tanto, el concepto se refiere a todas las "prohibiciones o restricciones -aparte de 
los derechos de aduana, impuestos u otras cargas-" a la importación o exportación de 
mercancías, "ya sean aplicadas mediante contingentes, licencias de importación o de 
exportación, o por medio de otras medidas". A efectos de preparar una notificación, no 
debería ser difícil identificar las prohibiciones a la importación o a la exportación impuestas 
por el Miembro de que se trate, dado que los servicios de aduanas y otras autoridades 
generalmente mantienen listas de mercancías que no se pueden comercializar. En 
cambio, puede resultar más complicado identificar las medidas que se consideran 

1 El párrafo 8 de la Decisión sobre las restricciones cuantitativas establece que dicha Decisión 
sustituye por completo al procedimiento de notificación anterior, que figura en la Decisión del 
Consejo del Comercio de Mercancías de 1º de diciembre de 1995 (documento G/L/59), y al 
modelo de notificación distribuido con la signatura 1

 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/MA/NTM/QR/2%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/gattdocs/s/GG/L5799/5713.PDF


https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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RESEÑA DE LAS PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE NOTIFICACIÓNPARTE 1

¿CÓMO HAN DE HACERSE LAS NOTIFICACIONES?4

Todas las notificaciones se efectuarán con arreglo al modelo que figura en el anexo 1 
del documento G/L/59/Rev.1 y se basarán en la información exigida en el párrafo 2 de 
la Decisión sobre las restricciones cuantitativas. El modelo para la notificación de 
restricciones cuantitativas comprende tres elementos:

• una portada con información clave sobre la notificación (Miembro notificante, tipo de 
notificación, período bienal, etc.);

• la sección 1, que contiene una lista de todas las restricciones cuantitativas en vigor y la 
información exigida para cada una de esas medidas; y

• la sección 2, en la que se puede hacer referencia a otras notificaciones presentadas a 
la OMC que también contengan información sobre la restricción cuantitativa en cuestión 
o que se considere pertinente para dicha restricción.

Las notificaciones se presentarán a la Secretaría en formato electrónico (nota 2 de la 
Decisión sobre las restricciones cuantitativas) y se distribuyen con la signatura G/MA/
QR/N/Código del Miembro. Las notificaciones de restricciones cuantitativas pueden 
presentarse en cualquiera de los tres idiomas oficiales de la OMC (español, francés o 
inglés), pero solo se traduce la portada. Esto significa que la información contenida en 
las secciones 1 y 2 de la notificación de restricciones cuantitativas únicamente estará 
disponible en el idioma en que fue presentada.

4 Todas las notificaciones, independientemente de su contenido o de la prescripción en virtud de la 
cual se presenten, deben dirigirse al Administrador del Registro Central de Notificaciones (RCN), 
como se indica en el documento WT/INF/25/Rev.2. Las notificaciones pueden remitirse por medio 
de los sistemas de presentación en línea, en archivos adjuntos a correos electrónicos o por correo 
postal. Según la práctica habitual, se puede enviar una copia de la notificación a la unidad de la 
Secretaría competente para ese tipo de notificaciones.

Para consultar una explicación detallada de esta prescripción en materia de notificación, 
véase la Guía práctica elaborada por la Secretaría, que figura en el documento  
JOB/MA/101/Rev.2.

Puede consultarse información adicional en línea en el sitio web sobre restricciones 
cuantitativas, que ofrece una visión general de las restricciones cuantitativas que se han 
notificado al Comité de Acceso a los Mercados. Incluye medidas como prohibiciones, 
licencias de importación no automáticas y contingentes, entre otras, notificadas por 
los Miembros de la OMC en cumplimiento del compromiso de notificación según el 
procedimiento establecido por la Decisión sobre las restricciones cuantitativas adoptada 
por el Consejo del Comercio de Mercancías el 22 de junio de 2012.

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22WT/INF/25/Rev.2%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22JOB/MA/101/Rev.2%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://qr.wto.org/es#/home
https://qr.wto.org/es#/home
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LISTA DE LAS OBLIGACIONES DE NOTIFICACIÓNPARTE 2
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¿QUÉ SE DEBE NOTIFICAR?
¿QUÉ MIEMBROS 

DEBEN 
NOTIFICAR?

¿CUÁNDO HAY QUE NOTIFICAR? ¿CÓMO HAN DE HACERSE LAS NOTIFICACIONES?

Prescripciones 
en materia de 
notificación

Tipo de medida
Miembros 

notificantes
Periodicidad

Observaciones sobre 
la periodicidad

Modelo
A quién debe 

dirigirse la 
notificación5

Signatura de la 
notificación

1. Decisión sobre 
el procedimiento 
de notificación 
de restricciones 
cuantitativas  
G/L/59/Rev.1.

Restricciones 
cuantitativas (todas 
las restricciones 
en vigor, aunque 
se hayan notificado 
anteriormente).

Todos los Miembros 
de la OMC

Periódica (bienal) 30 de septiembre 
de 2012 y 
posteriormente cada 
dos años.

Sí
(anexo I del 
documento 
G/L/59/Rev.1 y 
las orientaciones 
que figuran en el 
documento  
JOB/MA/101/Rev.2).

Comité de Acceso a 
los Mercados

G/MA/QR/N/*

2. Decisión sobre 
el procedimiento 
de notificación 
de restricciones 
cuantitativas  
G/L/59/Rev.1.

Modificaciones 
de restricciones 
cuantitativas 
mantenidas.

Todos los Miembros 
de la OMC

Ad hoc Lo antes posible, pero 
no más tarde de seis 
meses contados a 
partir de su entrada en 
vigor.

Sí
(anexo I del 
documento 
G/L/59/Rev.1 y 
las orientaciones 
que figuran en el 
documento  
JOB/MA/101/Rev.2).

Comité de Acceso a 
los Mercados

G/MA/QR/N/*

3. Decisión sobre 
el procedimiento 
de notificación 
de restricciones 
cuantitativas  
G/L/59/Rev.1.

Restricciones 
cuantitativas 
mantenidas por 
otros Miembros 
(notificación inversa).

Todos los Miembros 
de la OMC

Ad hoc Sí
(anexo I del 
documento 
G/L/59/Rev.1 y 
las orientaciones 
que figuran en el 
documento  
JOB/MA/101/Rev.2).

Comité de Acceso a 
los Mercados

G/MA/QR/N/*

5 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22JOB/MA/101/Rev.2%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22WT/INF/25/Rev.2%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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DOCUMENTOS PERTINENTES RELATIVOS A DIRECTRICES Y MODELOSPARTE 3
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Notificación de restricciones cuantitativas – Guía práctica JOB/MA/101/Rev.2.

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22JOB/MA/101/Rev.2%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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Para acceder a la lista de notificaciones presentadas de conformidad con la Decisión sobre el Procedimiento de Notificación de Restricciones 
Cuantitativas (G/L/59/Rev.1) desde su entrada en vigor en 2012, haga una búsqueda de documentos que tengan la signatura G/MA/QR/N/*.

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/MA/QR/N%22 OR @Symbol=%22G/MA/QR/N/*%22 &Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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Decisión sobre el procedimiento de notificación de restricciones cuantitativas G/L/59/Rev.1.

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/L/59/Rev.1%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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